RES.  1213/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002010, Ent. N° 1603/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Intendente Departamental de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública Nº 07/2018 para la construcción de la obra CIB (Centro de Integración Barrial) y Gimnasio cerrado en Barrio La Guayreña de la ciudad de Durazno;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 13757/2018 de 22/12/2018 el Director General del Departamento de Hacienda, dispuso  realizar el llamado de referencia, señalando que la obra no se encuentra prevista presupuestalmente para el ejercicio 2019,  y que el rubro 085 al momento del informe de División Contaduría era insuficiente;
                                    2) que en numeral 3.2.1 del Pliego se establece que las propuestas además de la calificación económica,  se valoran “de acuerdo a los puntajes máximos indicados”: 

-cumplimiento de requisitos técnicos. Evaluación de la estructura propuesta: 30 puntos;

-plazo de obra: 10 puntos;

-experiencia de la empresa en obras similares 10 puntos;

-antecedentes generales de la empresa: 10 puntos;

-antecedentes de la empresa con la Administración: según calificación obtenida;
-las empresas sin antecedentes con la Administración se calificarán con 15 puntos;
                                    3) que el  27/12/2018, se realizaron las publicaciones correspondientes en la página Web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales  y en el Diario Oficial ;                                

                                           4) que al acto de apertura realizado con fecha 04/02/2019 (luego de la prórroga dispuesta y publicada en la página Web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales el 23/01/2018), se presentaron cuatro firmas oferentes, cotizando los siguientes precios:                   

1) RMG LTDA. ($10.571.398 con IVA y Leyes sociales incluidos, monto imponible sobre el cual se calculan Leyes Sociales: $ 1.333.476)
2) LABESOL S.A. ($9.403.919 con IVA y Leyes sociales incluidos, monto imponible sobre el cual se calculan Leyes Sociales: $ 1.504.075,80)

3) FEDAL S.A. ($ 14.717.906 con IVA y Leyes sociales incluidos, monto imponible sobre el cual se calculan Leyes Sociales: 2.556.338)

4) BAMILIR S.A. ($ 12.404.025,5 con IVA y Leyes sociales incluidos, monto imponible sobre el cual se calculan Leyes Sociales: 1.954.457)

                   
                       5) que el Depto. de Obras con fecha 6/2/19, informo que se procedió a evaluar las propuestas presentadas, teniendo en cuenta los factores establecidos de antecedentes(cumplimiento de requisitos técnicos, plazo de la obra, experiencia de la empresa en obras similares, antecedentes generales de la empresa y específicos con la Administración) y precio, siendo la empresa que obtuvo el mayor puntaje total Labesol SA con 96,46 puntos seguida de RMG, con 91,66 puntos, según surge del cuadro comparativo que se adjuntó;
                                            6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, dispuso convocar a mejorar ofertas a las empresas LABESOL S.A. y RMG LTDA., por hallarse las mismas con calificación total con una diferencia menor al 5%, según informe N° 69/2019 de fecha 21/02/2019; 

                                            7) que al acto de mejora de oferta solo se presentó la empresa RMG LTDA., ofreciendo una rebaja del 14,5% ($ 8.990.067, con IVA y Leyes sociales incluidos, monto imponible sobre el cual se calculan Leyes Sociales: $ 1.120.000, logrando esta empresa obtener, luego de la mejora, el puntaje más alto (100);
 
                       8) que con fecha 14/03/2019, la empresa LABESOL S.A. presento escrito de solicitud, peticionando se le brindara la reglamentación sobre la cual se basa la Intendencia para realizar las calificaciones de las empresas que trabajan o licitan con la misma y se reconsiderara la Licitación del caso,  entendiendo que  el instituto de mejora de precio no puede incluir el rubro monto imponible y si este es modificado la ejecución de la obra se modifica y no respeta las bases de la licitación mencionadas.
 
 
                       9) que     la    Asesoría     Letrada,     por     informe 
N° 1939/2019 del 29/03/2019, teniendo en cuenta el informe técnico y cuadro de calificación final del Departamento de Obras, sugirió se prosiguiera  con el trámite licitatorio, entendiendo que las observaciones presentadas por LABESOL S.A. no afectan los procedimientos llevados adelante por la Administración, siendo  que las condiciones y parámetros para puntuar y calificar a las empresas oferentes, son los establecidos en el Pliego de condiciones, y por otra parte  el artículo 66 del TOCAF es genérico y refiere a la invitación para mejorar sus ofertas no conteniendo mención alguna en lo referente a que la mejora de ofertas no comprenda el monto imponible previsto;
 
                       10) que la Comisión Asesora, con fecha 02/04/19 aconsejó adjudicar la licitación a la empresa RMG LTDA. por un monto total de $ 8.990.067 con IVA y leyes sociales incluidos, al cumplir con los requerimientos solicitados y obtener el mayor puntaje en la calificación final, siendo el monto imponible sobre el cual se calcularán las leyes  de $ 1.120.000;
                                  11) que se adjunta proyecto de Resolución adjudicando el  llamado a la firma RMG LTDA., en términos sugeridos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones.  Surge del mismo que la licitación ha de financiarse con recursos propios  provenientes del superávit, no constando información contable relativa a la imputación definitiva del gasto;                                 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de compra se ajusta a lo preceptuado por el artículo 33 del TOCAF      




           2) que la firma que luego resultó adjudicataria RMG, en la mejora de ofertas, (resultando 7)  disminuyó el importe del monto imponible y por ende también el de las leyes sociales. El Organismo, en oportunidad de informar respecto a la reconsideración  planteada por la  firma Labesol SA (resultando 8) no hace referencia respecto a lo objetado por esa firma de que con la modificación del monto imponible efectuada por la firma RMG la ejecución de la obra se modifica, y asimismo  no se analiza, de conformidad a lo dispuesto por el art. 2.5, in fine, del Pliego de Condiciones,  si el nuevo monto imponible ofertado está o no por debajo de los porcentajes mínimos para la ejecución de la obra, siendo que en el caso de que este en esa situación, ello puede ser motivo para el rechazo de la oferta;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Durazno la intervención del gasto, previo control del dictado de resolución por el ordenador competente en los términos proyectados y de la imputación del gasto con cargo al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente.
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones.
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